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GOBIERNa DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-2170 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Góbernador 
Constitucional' del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XL Legislatura Local, ha tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 17. 

AMPLIACION A LA CONVOCATORIA DE 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES CONTENIDA EN DECRETO 
NUMERO 12 DE FECHA 7 DE 

JUNIO PASADO. 

La Diputación Permanente del Hº XL Con­
greso Constitucional del Estado de Hidalgo, 
DECRETA: . 

Artículo Primero:-· Se amplían los puntos 
contenidos en la Convocatoria lanzada por esta 
Diputación Permanente para un Período Extra­
ordinario de Sesiones que se inició el día doce 
del pasado, para que el Congreso trate las ma-­
terias que a continuación se mencionan: 

X.- ......... . 
XI.-Reforma al Artículo 23 del Decreto 

número 101 de 7 de enero de 1948, expedido n0r 
~l H. XXXVIII Congreso Constitucional del Es­
·:ado. 

XII.-Reforma a la Fracción X del Artícu­
lo 82 de la Constitución Política del Estado. 

XIII.-Reforma a la Ley Orgánica del Hos­
pital Inf antiL expedida por Decreto número 68 
de la XXXIX Legislatura. 

XIV.-Autorización .al Ejecutivo para la 
subscripción de Bonos del Ahorro Nacional. 

XVº-Decreto para Ja consolidación de los 
créditos que el Gobierno del Estado y los Mu­
nicipios de Pachuca, Tulancingo/ MetztitlB_n v 
Singuilucan, tienen con el Banco Nacional Hi­
notecario Urbano v de Obr·as Públicas, .. :~ 

SUMARiÓ~ 

5~2170.-Decrefu No. 17.-Se amp[ a la Conv0;­
. catoria de. Período Ext~~di~ario de S siones, con­

tenida en decreto No. 12 de 7 de junio asado.-307. 
5-2054.-. Autorización Provisional a Sr. Adolfo 

Fastlicht para ejercer funciones de O'ón u1 de Israel 
en México.-308. 

5-1690i.-Hesolución en el expediente d, dotación de 
c.jidos al Poblado de Amajatlán, Mpio.- e Metztitlán, 
Hgo.___,3Q8 a 310. 

5-1468.-Resolución en el expedient · de amplia­
ción de ejidos,· al poblado Jaltepec_, M;pio. d 1 Tulancingo, 
Hgo.---<310 a 312. 

5-17 49.-Reisiolución en el expedient de inafecto.­
bilidad agrícola del predio de "San Anto fo Agua Lin­
da", Mpfo. de Almoloya, Hgo.-312, 313. 

Avisos Judiciales y Diversos.-1313, 3;14: 

Artículo Segundo :-La ampH _ción de la 
Convocatoria en cuestión la apoyan os integran 
tes de la Comisión Permanente del ongreso del 
Estardo por acuerdo económico y con ¡funda­
mento en lo que dispone el .artículo 4 Fracción 
III de la Constitución Política. deli Es ado y a ini­
ciativa del C. Quintín Rueda Villa rán, Gober­
nador de esta Entidad. 

Al Ejecutivo del Estado para u sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el S.alón de Sesfones el H. Con­
greso del Estado en Pachuca de So o, a los tres 
días del mes de julio de mil nov cientos cin­
eu.enta y uno.-Diputado Presiden el SALVA­
DOR DEL VILLAR HILL._,.Diput do Secreta­
rio~ VEHULO ZARAGOZA.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima publique y 
circule piara su debido cumplimien o. 

Palacio del Poder Ejecutivo d .1 Estado, en 
la ciudad de Pachuca de Soto~ a ] n cuatro días 
del mes de julio de mil -0.-'Y'Isci.ent'Js cincuenta 
y unoº-El Gobernador f;c11dl+1H:i;-rnal del Es­
tado, QUINTIN RUEDA 'lILL . GRA.N.-El 
-Secretario General del Gobierno, LIC. PROS­
PERO MACOTELA CRAVlOTO, Rúbricas .. 
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GOBIERNO FEDERAL 

5-2054 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 'Me­
xicanos. ---Poder Ejecutivo Federal.-México, D. F.­
Secretada de füJaciones_ Exteriores, 

AUTORIZACION PROVISIONAL 

Por acuerdo, del C. Presidente Constitucio 
nal de los Estados U nidos Mexicanos, con esta 
fecha se concede Autorización Provisional a·l-Be­
ñor ADOLFO FASTLICHT,. para que pueda ejer­
cer las funcion~s de Cónsul Honorario de Israel 
en México, D. F., con jurisdkción en toda ]a 
República. · 

México, D. F., a los diecinueve días del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y uno.-El 
Subsecretario Encargado de) Despacho, MANUEL 
TELLO.-Rúorica. 

5-1690 

Al margen un sello que dice :-Estados Unid0s 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.­
Departamento Agrario. 

VI~TO en revisión el expediente de dota­
ción de ejidos promovido por los vecinos del po­
blado de AMAJATLAN, Municipio de Metzti~ 
tlán, Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.-Por escrito de fecha 
19 de junio de 1922~ los vecinos del poblado de 
que se trata solicitaron del Cº Gobernador del 
Estado de referencia dotación de tierras, por ca­
recer de las indispensables para cubrir sus ne-
cesidade:s económicas. ., 

Resultando Segundo.-Turnaida la solici-­
b1d a la. Comisión Local Agraria respectiva, es­
ta autoridad inició la tramitación del expedi~nte 
cop. fecha 11 de mayo de 1923, habiéndose pu~ 
bhcado la citad.a instancia en el número del 
Periódico Oficia! del Gobierno del Estado co­
rrespondiente al 24 de marzo de 1928. 

Resultando Terceroº-L? mencionada Ca-­
misión Local Agraria procedió a 1 a formación 
~el censo genera! y agropecmHio,. dnigencia que: 
Re llevó a cabo el 3 ·de· ,innio de 1929, con la in-· 
tervenció11 únicamente d0 dos de los represen­
tantes de Ley, en vfrt.ud de no haber desfa-nado 
eJ RUVo los propietarfos pr~suntos afectados. no 
.obstante que -Íueror· ···wtifi,.~dos onortnnamen­
h\ ~n el censo form:3.do SiP: Ustaron 377 habitan­
tPs;_, 90 jefes de f2miH?. v 99 capacitados, :núme­
ro este oue por enc011tn1rne correcto servirá de 
base a la presente sen ~~P:ci.a. --A 

------------

. , Resultando 9uarto.-,Una vez que la Comi­
~non Local Agraria recabo los datos 0 que estimó 
pertinentes emitió su dictamen el 19 de julio 
de 1939l el cual fué sometido a la consider.a-­
~ión del C. G~bernadoi-- del Estado, quien, con 
techa 30 del mismo mes y año dictó su fallo con- 7 

sediendo en dotación a los vecinos del poblado 
ue AMAJATLAN, una superficie total de 156 
Hs., como sigue: de la hacienda: de ChHaco 105 
H$. de riego y de las propiedades de Manuel l 
Acosta 51 Hs. de igual calidad, debiendo indi­
car que al resolverse en definitiva· el exoedien­
t~. del poblado de Tepatetipa se incluyó en su 
eJido la. mayor parte de los terrenos de Chilaco 
q?~ habían sido entregados en pos,esion pro­
\J1s10nal a los de AMAJATLAN, quedándose a 
este último poblado una superficie de 29 Hs. 
d: Ja :referida fi;;ca de Chilaco v 51 de las pro­
p1edades del s~nor Manuel [ Acosta. 

Resultando Quinto.-Turnado el expedien­
te a que se hace mención al Departamento Agra 
rio para los efectos de su revisión v sentencia 
definitiva, dicha oficina~ previo estudio minu­
cioso que hizo de las constancias que obran en 
autos y de los demás datos recabados por la 
misma~ C1e llegó al conocimiento de lo s.iguiente: 
oue el núcleo gestor es esencialmente agricultor 
y carece de las fü::~rrHs indispensables vara sub­
venir a sus necesidades; que su caserío ocup~ 
vn~ extensión de 5-07 Hs., v auA en comunidad 
disfruta dP una superficie· ·a·e 1144-36 Hs, de te­
rrenó cerril imnropia para. la agricultura: y que 
hecha una distribución eonitativa de los terre­
nos d:isoonibles en la región entre los diferen­
tes poblados de Ja misma-nue Henen im~brnr~<l0s 
sus expedientes a.e-rarios, resulta. que s.on afec­
tables en e 1 nresente- caso 1 a hacienda de CMla-­
co, nropied:::id de Caia dA Préstamos. nara Obras 
rle Jrr:igacjón V F0ment.o de la Ag-rlcultura~ s~ 
A., con extensión dP fü57-30 F~-- después de Jas 
afect.~ci.011es oue sufrió· nara dotar a los nobJa­
dos del Pedreq-al y. TJaxco: v los terrenos del 
~efinr Manuel I _A costa con suoerficie de 258-6-
25 Hs. .. de r:ieg-0 An su total:ld(ld. en· el concepto 
de one es de de~conocerRe el fraccionamiento 
que llevaron ::J. cabo de esos terrenos el mencio­
·nado ~Piínr A cost~, v .~u eRD08a, (Jp a~uerdo con 
lo est.~bleddo por pl artículo 37 del Códfo·o 
AITTario yjqente, nues se conmrobó rme en Ja~ 
tierras dP ref 01~encfo. :no Pst:ln seña 1h1dos los Iin­
deroF! de fa~ rHvers::ts frac('-irmPR v lm-1 nroducto~. 
de ést,2 PP r>0.110ertr;rn PTI ],<:> 1ínica froie que eJ 
C!'::'fiff" A('':C-"L.-, Hnr1' ,0 n s~n Cdstób~l ' . ·. . 

Consider.ando Sexto.-Durante la tramita­
ción de1 exnediente comparecieron los señores 
Manuel I Acosta y Mar!a Trinidad B-aena Je 
A costa, objetando el censo levantado y aducien­
do que su propiedad queda reducida .a la peque­
fia propiedad como resultado de las ventas que 
hicieron a los señores Constantino Pérez Duar-
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te, Mauricio Bustama:µte, Doctor David Hermo- ca la resolución que en este asunto ictó el G. 
s.illo, Eliseo Baena y señora Francisca Durán ·Gobernador del Estado de Hidalgo on fecha 
vjuda de Baena. 30 de julio de 1930. 

Con los elementos anteriores el Departa­
mento Agrario emítió su dictamen, con el cual 
estuvo conforme el C. Gobernador del Estado 
cie Hidalgo; y . 

Considerando Primero.-El presente caso 
debe ser resuelto con sujeción a 1.as disposicio­

- nes del Código Agrario vigente, de conformidad 
con lo que previene el artículo 5o. transitorio d~l 
:nropfo Ordenamiento. 

Considerando Segundu.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener ejidos, ha que­
ctiado demostrada al comprobarsé que en el mis­
mo existen 99 individuos con derecho a dotación 
los que carecen de las tierras que les son indis­
pensables para satisfacer sus necesidades; y por 
que se comprobó que dicho núcleo no. se encuen­
tra comprendido en ningWlo de los casos de 
excepción a que se refiere el artículo 42 del ci­
tado Código Agr.ario. 

Considerando Quinto.-Siendo · e . utilidad 
pública la conservación· y propagaci 'n de los 
uosques y arbo1ados en todo el territ rio nacio­
nal, debe apercib1rse a la· comumqad beneficia­
da con esta.1 dotación que qued.a oblig da a con­
servar, ~estaurar y propagar los bosq es y arbo­
lados que contenga la superficie dota a. 

Por todo lo expuesto, y con ap yo en los 
artículos 21, 42 inciso b, inte:r;preta o a "con­
trario sensu}', 4'7, 49 y demáis. relativ s del Có­
digo Agrario, el suscrito Presidente d la Repú­
bllca, previo el parecer del Departain nto Agra-
rio, resuelve: · 

Primero.-· Es procedente la d tación de 
éjidos solicitada por los vecinos del oblado de 
AlVIAJATLAN, Municipio de Metzti 1án, Esta.. 
do de Hidalgo. 

Segundo-Se modifica el fallo ictado en­
es te asunto con fecha 30 de julio de 1 20, por el 

.Consíderando Tercero.-Respecto a las ob- C. Gob~rnador de la E:µtidad Feder tiva Men­
jeciones hechas al caso por las señores Manuel cíonada. 
l. Acosta y María Trinidad Baena de Acosta, cia-
be deducir que son de deshecharse, ·en virtud de Tercero.-Se dota a los vecinos del citado 
que no haber sido comprobadas debidamente, Y núcleo de A)VlAJATLAN, con una su erficie de 
por lo que toca a las ventas que dicen efectua- 81-90 Hs., OCHENTA Y UNA HE . TAREAS, 
ron, cabe indicar que no son de tomarse en NOVENTA AREAS, como sigue: 29 s. VEIN­
~uenta en l.a presente sel!tencia, de ~cuerdo con · Tll.VUEVE HECTAREAS de riego, de la ha-
19, e~tablec1do _por el .articulo 37 reformado del c]enda de Chilaco, propiedad de 1 Caja de 
Codigo Agrano en vigor. Préstamos para O brias de Irrigación Fomento 

de la Agricultura, S. A.; y 52-90 Hs., INCUEN 
TA Y DOS HECTAiREAS, NOVENT AREAS 
de riego, de los terrenos pertenecient s aI señor 
1\1 anuel I. A costa. 

Considerando Cuarto.-Desprendiéndose del 
estudio hecho acerca de la distribución equita­
tiva de las tierras disponibles de la región entre 
los mismos poblados de la misma que tienen ins 
raurados sus expedientes agrarios, que p1ara la Las anteriores superficies pasar n a poder 
dotación de que se trata solamente son afecta- del poblado beneficiado con todas s s .accecio­
bles la hacienda de Chilaco, propiedad de la Ca- . :nes, usos costumbres y servidumbres, localizán­
j<t ·de Préstamos para Obras de Irrigación y Fo- dose de acuerdo con el plano aprob do por el 
mento de la Agricultura, S. A., y los terrenos Departamento Agrario; en la intelige cia de que 
Llel señor Manuel I. Acosta, y que lia hacienda dicha Dependencia del Ejecutivo, fij rá oportu­
antes dic;ha puede afectarse con 29 Hs. de tie- n.amente el volumen de aguas ne cesa io para el 
nas de riego y los terrenos del señor Acosta riego de las tierras que de esta_ clas se conce­
son 52-90 Hs. de la misma calidad, procede, de den. 
acuerdo con lo establecido por los artículos 4 7 
y 49 del Código Agrario vigente, conceder en 
dotación definitiva a los vecinos del poblado 
de AMAJATLAN, una superficie total de 81-90 
Hs. como sigue : de la hacienda de Chilaco, 29 
Hs. de riego, y de los terrenos del señor Manuel 
L Acosta, 52-90 Hs. de riego, que se destinan 
para la formación de 20 parcelas de 4 Hs. cada 
una, para igual número de capacitados; dejan~ 
el o a salvo lós. derechos de 80 individuos que 
no alcanzan parcela, a fin de que en su oportu­
:úidad soliciten la creación de un nuevo centro 
de población agrícola. Por lo tanto, se modifi-

Cuarto.--Se dejan a salvo los d rechos de 
80 capacitados, para quienes no alca za .a fijar­
se parcela en el ejido, a fin de que n su opor­
tunidad los deduzcan conforme a la ey, solici­
tando l1a creación d~ un nuevo centr de pobla­
ción agrícola. 

Quinto.-Al ejecutarse el presen e fallo, de­
berán respetarse las zonas de prote ción a los 
édificios, obras hidráulicas y demá construc-­
ciones que lo ameriten, de acuerdo con el artícu­
lo 54 del Código Agrario en vigor. 
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Sexto.-Para cubrir la presente dotación 
se decreia la expropiadón de las tierras indi­
cadas, dejando a sai1vo los derechos de los pro­
p 1t:tanos afectados para que reclamen la indem­
ruzac:i.ón conespond1ente, de acuerdo con la 
Ley. 

Séptimo.~--La presente resolución debe con 
siderai-se como, tremo comunal, para el efecto de 
éLJnparar y defender 1.a extensión total de los te­
i renos qne la misma comprende a favor del po­
blado bene:tic:i.ado, cuyos vecinos quedan obliga­
_dos: 

a) .-A sujehirse a las disposicioneSt que so­
bre actmimst:r.ac1ón ejidai y organización econó­
mica, agrícola y social, dicte el Gobierno Fede­
ral. / 

b) .-A consti uir y a conservar en buen es ... 
tado de tránsito los caminos vecfoa1les en la par­
te ,que les concierna. 

e) .-A cumplir l_as disposiciones que dicte 
b Secretaría de Agricultura, y Fomento por lo 

- que se refiere a conservación, re¡Stauración y 
propagación de sus bosques y arbolados. 

Pm~ lo tanto, deben cooperar con las autori­
dades lyjunicipales, del' Estado o de la Federa­
ción, en todo caso de incendio de los bosques de 
su región, estándoles prohibido en términos ab­
.solutos, ejecutar todo acto que destruya ~u~ bos 
ques o arbola.dos. 

Les será arutorizad.a la explotación de sus 
bosques cuando 1.a Secretaría .de Agricultura y 
Fomento los haya organizado en cooperativa fo­
restal y cuando sean atendidos, en caso de (que 
necesiten crédito, por la Institución que señale 
el Gobierno Federal, quedando prohibido con 
sanción de nulidad todo acto o contrato que 
contravenga este punto resolutivo, así como to­
do acto o contrato de venta o arrendaimiento 
de sus montes en pie y la intervención, de pers.o­
nas o empresas extrañas al ejido en los- casos 
de que se trata. 

. No se les permitirá ninguna tala en las- ex­
tensiones d-e bosques que se hayan declarado_ o 
que se d-eclaren :Parque Nacional o Reserva Fo­
resta] N acion.al, en las cuales podrán aprove­
char madera muerta, pastos y esquilmos que no 
ünpliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la 
Secreta.ría de Agricultura y Fomento para que 
este órgano del Ejecutivo proceda a dictar y a 
poner en practica las medidas reglamentarias 
conducentes. 

Octavo.-Inscríbanse en el Registro Públi­
co de la Propiedad las modificaciones que su­
fran los ·inmuebles afectados por virtud de es­
ta expropiación y el presente fallo en el Re gis-

· Agrario Nacional; publíquese esta resolu-­
dón en el Diario Oficial de la Federación y en 
el P_eriódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo; notifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo -de 
la Unión, en México, a los veinticuatro día~ 
del mes de enero de mil novecientos cuarenta. 

LAZARO CARDENAS, Presidente Consti­
tuciona1 de los Estados Unidos Mexicanos.-Rú-
brica. -

GABINO V AZQUEZ, Jefe del Departa-­
mento Agrario.-Rúbrica. 

Es. copia debidamente cotejada con su ori­
ginal.-SlJ FHAG Iü EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México~ D. F., a 7 de febrero de 1940. 
-El Secretario General del Departamento Agra 
rio, ING. CLICERIO VILLAFUERTE.~Rúbri­
ca. 

5-1468 
Al margen un sello que dice: Estados Unir 

dos Mexicanos. - Poder gjecutivo Federal. -
México.-Departamento Agrario -

V I S T O en revisión el expediente de arn. 
pliación autom~t~c~ de ejidos ~el poblado de 
((Jaltepec)), Mumc1p10 ae Tulancmgo Estado de 
Hidaigo; y ' 

Resultando Primero.-Ante Ja imposibilidad 
de satisfacer las necesidades de ejidos del po· 
blado de que se trata, con fecha 30 de octubre de 
1934, fue hecha la declaratoria de déficit de par~ 
celas del mismo, efectuándose su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación en Ja misma 
fecha. -

~esultando Segundo. -Dicha dec]aratoria 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 140 
de la Ley de dotaciones de Tierrns y Aguas, de 
21 de mamo de 1939, correspondiente ai 173 del 
Código Agrario en vigor, surte efectos de soli­
cíi:ud por parte del poblado interesado y de re• 
conocimiento por parte de] Departamento Agra­
rio, de la necesidad de tierras en que se encuen­
tra el núclea de referencia, por lo que se procedió 

-a tramitar el expediente que se rev-isa. 

Resultando Tercero. -Asimismo, de acuerdo 
con los términos de las disposiciones antes men­
cionadas, en eJ presente caso debe tenerse como 
substanciado en primera instancia el expediente 
y como resuelto afirmativamente por eí C. Go· 
bernador del Estado de Hidalgo; por lo cual la 
Delegación del Departamento Agrario eri di~ha 
Entidad Federativa comisionó a un ingeniero 
para que. de conformidad con el artículo 62 de 
la Ley Agraria de 1929 procediera a verificar la 
planificación de las fincaR presuntas afectadas· 
y al ser rendido por ese profesionista el inform~ 
respectivo se obtuvieron los siguientes datos: q-:Je 
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dentro del radio de 1 kilómetros la única finca 
que se encuentra en condiciones de ser afectada 
es la de Huajomulco, perteneciente a la Suce­
sión· del señor Martí:ri García, que tiene una su-

. perficie disponible de 830 Hs , de temporal, agos­
tadero laborable y monte alto descontada y·a la 
afectación que sufrió para dotar al poblado de 
Mimila; que dicha finca deberá contribuir para la 
dotación de ejidos a otros poblados, como Tulan 
cíngo y Emiliano Zapata; que en tal virtud, para 
constituír la ampliación automática que se hace 
necesaria, podrán tomarse de la finca mencion~­
da 58 Hs de temporal, quedándole una superficie 
superior a la mínima pequeña propiedad inafec 
table. . 

Resultando Cuarto.- De los datos que obran 
en el expediente, se deduce que el número de ca· 
pacita.dos debe fijarse dEfinitivamente En 1~0 
individuos, para quienes, según la declaratoria 
de déficit de parcelas, no alcanzó dotación indi· 
v-idual. · 

Resultando Quinto.- Dura-nte la tramita­
ción del expediente, el· señor José Cristóbal Gar­
cía, albacea de la Testamentaría a bienes. del 
señor Martín García, a la que pertenece la ha­
cienda de Huajomulco, manifestó que el autor 
de la testamentaría de refer-:encia instituyó como 
herederos universales a süs hijos José Crist9-
bal, María, Rafael, Esper:lnza, Amalia, Clemen­
cia, Martín y Raúl G<\rcía; que la repetida suce-_ 
sión so·stiene en la actualidad varios pleitos por 
cuyo motivo no se ha llevado a cabo la división 
y partición de los bienes, y que en atención a to­
do lo anterior solicitaba no fuera afectada la 
hacienda de Huajomulco, tanto más cuanto que 
el número de herederos entre quienes deberá 
repartirse será activo para que las fracciones que 
correspondan a cada uno sean menores a la rní­
n ima pequeña propiedad inafectable. 

Con los elementos anteriores, el Departa: 
mento Agrario emitió su dictamen;· y 

Considerando Primero. -El presente caso 
debe ser resuelto con sujeción a las disposicio~ 
nes de la Ley de Dotaciones y Restituciones de 
Tierras y Aguas de 21 de marzo de 1929, atento 
a lo dispuesto por el artículo 59 transitorio del 
Código Agrario en vigor. 

Considerando Segundo. -La capacidad de¡ 
poblado quedó demostrada al comprobarse que 
existe déficit de parcelas. 

Considerando Tercero. -Lo alegado por el 
señor José t ·ristóbal García, albacea de la Testa~ 
mentaría a bienes del señor Martín García a Ja 
que pertence la Hacienda de Huajomulco, no es 
de tomarse en consideración, en vista de que 
aunque dicha finca corresponde a los herederos 
de la mencionada sucesión, aún no se ha llevado 
a cabo la dí visió.n y partición de la misma y en 
consecuencia, no se han inscrito las hijuelas res 
pectivas, en el Registro Público de la Propiedad, 

tal como lo previene la parte final del artículo 
37 del Código Agrario vigente, debí ndo, por lo 
mismo, tomarse a la hacienda aludi a como una 
sola unidad Agrícola. 

Considerando Cuarto. -Te-nién 
única finca afectable la hacienda de 
perteciente a la Sucesión del señor artín Gar­
cía, ésta será la que reporte la af ctaci6n qu_e 
se hace necesaria, ya que cuenta co extensión 
suficiente para ello, sin perjuicio de a que legal· 
mente debe respetarse. Así pues, eniendo en 
cuenta lo anterior, procede concede al poblado 
de «J altepec» una dotación total d 56 Hs de 
temporal, que se tomarán íntegra ente de la 
hacienda de H_uajomulco y se destin rán para Ja 
formación de 7 parcelas para igual número de 
capacitados; debiendo dejarse a sa vo los dere­
chos de los 133 individuospara quien s no alean 
za parcela en el ejido, a fin de que o ortunamen. 
te y por cond uto de las autoridades respectivas 
gestionen la creación de un nuevo ee tro de po­
blación agrícola. 

Considerando Quinto.-Siendo de utilidad 
pública la c.onservación y propagació de los bos· 
ques y arbolados en todo el territo io nacionaJ, 
debe apercibirse a la comunidad ben ficiada con 
esta dotación, que queda obligada conservar~ 
restaurar y propagar los bosques arboJados 
que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto, con apo o en lo dis­
puesto por el inciso b, fracción VII el artículo 
26, por el 140 y demás relativos d la Ley de 
Dotaciones Restituciones de Tierras y Aguas de 
21 de marzo de 1929, el suscrito, Pres.dente de la 
República, previo el parecer del De artamento 
Agrario, resuelve: 

Primero, - Es procedente la am liación au · 
tomática decretada en el expedie te de <CJ al­
tepec», Municipio de Tulancingo, Es ado de Hi- , 
da1go. 

Segundo. - Es de concederse y se concede en 
ampliación automática al poblado de referencia, 
una superfieie de 56 Hs., t incuenta Seis Hec 
táreas. de temporal que se tornarán í tegramen~ 
te de la hacienda de Haajomulco p rteneciente 
a la Sucesión del señor Martín Garcí . 

Las anterior~s superficies pasarán a poder del 
poblado beneficiado con todos sus us s, accesio· 
nes, costumbres y servidulJlbres, lo alizándose 
d-e acuerdo con el plano aprobado p r el Depar-
tamento Agrario. -

Tercero. -Se dejan a salvo los erechos de 
los 133 individuos para quienes no a canza par 
cela a fin de que oportunamente y p r conducto 
de las Autoridades respectivas, gestio en Ja crea~ 
ción de un nuevo centro de població agrícola, 
en los términos del artículo 58 del C digo Agra­
rio, en relación con el 99 del mis o Ordena 
miento. 
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Cuarto. -Al ejecutarse el presente fallo, 
deberán fijarse las zonas de protección a los edi, 
ficios y obras hidráulicas a que se refiere ei ar 
tículo 54 del Código Agrario en vigor, así como 
los terrenos que legalmente deben respetarse. de 
acuerdo con lo prevenido por las fracciones III, 
IV, Vy VI del artículo 51 del mismo Ordena­
miento. 

Quinto.-Para cubrir. la presente ampliación, 
se decreta la expropiación de las tierras indica 
das, dejando a salvo los derechos de los propie­
tarios afectados para que reclamen la indemni· 
zación correspondiente de acuerdo con Ja L·ey. 

Sexto.-La presente resolución debe consi· 
derarse como título comunal para el efecto de 
amparar y defender la extensión total de los te 
rrenos que la misma comprende a favor del po­
blado beneficiado, cuyos vecinos quedan obliga­
dos a conservar, restaurar y propagar los bosques 
y arbolados que contengan dichos terrenos, su­
jetándose para ello así como para su· explotación 
forestal a las disposiciones legales respectivas; 
en el concepto de que se remitirá rm tanto de 
esta resolución al Departamento Forestal. para 
que·~este Organo del Ejecutivo proceda a dictar 
las medidas reglamentarias conducentes para el 
mejor cumplimiento de este punto resolutivo; 
quedan iguaimente obligados dichos vecinos a 
establecer y conservar en buen estado de trán 
sito los caminos vecinales en la parte que les 
concierna y a sujetarse a las disposicione.s que 
sobre administración ejidal y organización eco 
nómica y agrícola dicte el Gobierno Federal. 

. Séptimo. -Inscríbase esta Resolución en el 
Registro Agrario Nacional y en el de la Propie­
dad háganse constar las modificaciones que sufre 
el inmueble afectádo por virtud de esta expro 
piación; publíquese la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en el· Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo; no 
tifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D. F.-, a los quince días del 
mes de abril de mil novecientos treinta y seis. 

LAZARO CARDENAS.-Rúbrica. -- Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexjca­
nos. -GABINO VAZQUEZ.·-Rúbrica, Jefe del De­
partamento Agrario. 

Es copia debidamente cotejada con su ori­
ginal. - Sufragio Efectivo. No Reelección. -Mé 
xico, D. F.1 a los 22 dfas del mes de abril de 
1936. -El Secretario General, lNG. CLICERIO VI· 
LLAFUERTE. ·--Rúbrica. 

5-1749 

Al margen un sello que dice: Estados U ni 
dos Mexicanos, --Poder Ejecutivo Federal. -
México. -- Departamento Agrario. 

V I S T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «San 

Antonio Agua Linda», ubicado en el Municipio de 
Almoloya, del Estado de Hidalgo, y del que es 
propietaria la menor Enriqueta Olvera Avelar; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito d@ fecha 21 de septiembre de 
1949, el señor José Olvera, en su carácter de re· 
presentante legal de la menor Enriqueta Olvera 
Avela, solicitó la declaratoria de inafectabilidad 
del predio mencionado, cuya superficie es de 40-
80-00 Hs, de las cuales 40-00-00 Son de tempo­
ral y 0-80-00 Hs. están ocupadas por el casco, 
equivalentes a 25-00-00 Hs. de riego teórico. El 
promovente comprobó a satisfacción los derechos 
de propiedad de su representada sobre dicho 
inmueble y remitió los planos 'respectivos; la De· 
lega~ión Agraria corresp0ndiente opinó en sen­
tido favorable y el Departamento Agrario, en 
sus verificaciones posteriores, ha llegado a es­
tablecer que no existe problema agrario rela 
cionado con el predio de que se trata. En el 
p_resente caso han quedado satisfechos' los requi­
sitos que estatuye el artículó 294 del Código 
Agrario en vigor, y como la propiedad aludida 
tiene una superficie que no excede de los límites 
que señala el artículo 104 del mismo ordenamien 
to, el suscdto, Presidente dé los Estados Unidos 
Mexicanos, con apoy:-0 en las disposiciones invo 
cadas y en los artículos 33 del citado Cuerpo de 
Leyes, y 27 de la Constitución Política del País. 
tiene a bien dictar el siguiente · 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectable para los 
efectos de· dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo centro de población agrícola, 
la superficie de 40-80-00 Hs., Cuarenta Hectá. 
reas, Ochenta Areas, de las cuales 40-00-00 Hs­
son de temporal y 0-80-00 Hs, están ocupadas 
por .el casco, equivalentes a 20-00-00 Hs. Veinte 
Hectáreas de riego teórico, que integran el pre· 
dio rusticó denominado t<San Antonio Agua Lin .. 
da)), ubicado en el Municipio de Almoloya, del 
Estado de Hidalgo, propiedad de la menor En­
riqueta Olvera Avelar; quedando expresamente 
entendido que si Ja beneficiaria posee además o 
adquiere en propi~dad otras superficies que suma· 
das a la que aquí se considera, excedan del límite 
que la Ley señala como .inafectable, dichos ex· 
cedentes podrán ser destinados a satisfacer ne­
cesidades agrarias. 

. Segundo. - Expídase el certificado respecti-
vo; inscríbase este Acuerdo en el Registro Agra­
rio N ácional y publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los trece días 
del mes de diciembre de mil :q.ov_ecientos cin· 
cuenta. 
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Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL ALEMAN.-Rú· 
brica. -Jefe del Departamento Agrario, MARIO 
SousA.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méxko, 
D. F , a 15 de marzo de 1951. ·El Secretario Ge 
neral, ING. CASTULO VILLASEÑOR. -Rúbrica$ 

STt:CCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

JUZGADO CONCILIADOR. 

ACAXOCHITLAN, HGO. 

EDICTd. 

5-1839 

Antonia Vargas. Avelino, promueve en este Juz­
gado, diligencias de Información Ad-perpetuam para 
acreditar propiedad del predio rústico denominado 
SAN RAFAEL, s1ituado en Pueblo de San Mateo, de 
este: Municipio. Dimensiones y colindancias constan 
expediente respectivo~ 

Cumplimiento" Ley, publíquese tre,s, veces conse .. 
clltivas en Periódico Oficial del Estado. 

Acaxochitlán, Hgo., junio .25 de 1951,-El Secre-. 

taria. ALEJANDRO SOSA LECHUGA.-Rúbrica. 
~, 

Recaudación de Rentas.-Acaxochitlán, Hgo.­
fJerechos enterados, junio 25 de 1951.-Recibido, ju­
nio 25 de 1951. 

5-1869 'IL""· 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE--PACHUGA 

EDICTO. 

Se convoca personas considérense con derecho pre­
dio rústico •El Laguito», ubicado Colonia Obrera esta 
ciudad, se presenten este Juzgado a oponerse. Francis­
ca Ramos tiene promovida Información Ad-perpetuam 
justificar su propiedad y posesión por compra a Máximo 
Luna. Linderos y dimensiones pueden verse expediente 
respecti ~o. 

Este edicto se publicará dos veces consecutivas pe­
ridicos Oficial Estado y «El Sol de Hidalgo)¡ así como en 
parajes pY.blicos. 

Pachuca, Hgo., junio 25 de 1951.- El Act1ilario, 
Roberto L. García R. 2-2 

A~ministración de Rentas. - Pachuc . -Derechos 
enterados, junio 30 de 1951.-Recibido, juli 2 de 1951. 

5-1920 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL ISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRAN 

EDICTO. 

El señor Humberto Hernández, promu ve ante este 
Juzgado Información Ad-perpetuam, para ·ustificar sus 
derechos propiedad y posesión, dos predios urbanos ubi­
cados este Municipio. Dimensiones y colindantes cons 
tan expediente. 

Para efectos artículo 3029 Código Civi , publíquese 
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi ial del ~Es­
tado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., junio 26 e 1951.-El 
Secretario, Aurelio Partido Hernández. 2-2 

Administración de Rentas.-"--- Pachuc . - Derechos 
enterados. juJio 3 de 1951, -Recibido. julio 6 de 1951. 

5-2022 

JUZGADO DE 19 INSTANCIA DEL D STRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO 

Convócanse postores primera almoned remate te­
rreno «La Cruz)). linda: Norte, 160 metros l berto Sán­
chez; Sur; 160 metros, Antonio López; riente, 114 
metros, Camino Vecinal, y Poniente. 122 m tros 70 cen- · 
tímetros, Sucesión de Manuel Rosales y p opiedad de 
J Jesús Arroyo, ubicado J altepec de este unicipio. 

· Casa, linda: Norte, colindante descon cido; Sur 
calle pública; Oriente, Francisco García; Po lente Pon~ 
ciano López, misma ubicación anterior. S rá postura 
legal cubra dos terceras partes avalúo peri ial. ...... . 
$1,700.00. 

Diligencia verificarase once horas día úti siguiente 
tercera publicación presente Periódico Oficia del Esta: 
do. Publicase además periódico local <'La 'vo de Tulan­
cingo>>. 

Tulancingo Hgo., a 21 de junio de 195 ,-El Se-
cretario, Leonel Vargas. 3 1 

Administración de Rentas --Tulancingo. Derechos 
enterados. junio 22 de 1951. -- Recibido, julio 6 de 1951. 

ce. Al1MINISTRADORE0 y RECAUDADORES RQTAS 
.... La Administración deE FQrifttlko Oficial del Es do ti~ Hi. 
dalgo, naee. un atento recordatorio cíea Arti':J.Jlo 35 &t la Ley 

de Hac.;.;;nda en vigor (Dccrefo 410), que_eu lo co · 

... ·'Adinilo :152,-Si lo" bienes embarg:ad@~J fu ren raíc~. 

•-k ~mu:aclará su venta en públi~• "'•"' ...... *..,~ por a.U ._ .. ci. 
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5-2040 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO 

Julián Martínez Leal, promovió información Ad­
perpetuam acreditar derechos posesión predios rústicos 
«Embodhó» y «Pedregalitoi~. ubicados La Sabinita. Me­
didas y colindancias constan expediente. 

Publíquese _dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado. 

Huichapan, Hgo. junio 29 1951. - El Secretario, 

5-2122 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECO~AUTLA 

AVISO. 

Pompeya Mendoza, promueve este Juzgado diligen­
cias de Información Testimonial Ad-perpel'.rnm, para 
acreditar propiedad y posesión de la mitad de un lote 
de terreno cerril tepetatoso denominado «Gintijhay» que 
tiene un corto atajadizo situado en -el Paso, jurisdicción 
este Municipio. Medidas y colindancias constan expe-
diente respectivo. · 

Diódoro Quijada. 2-1 
Publíquese dos veces consecutivas cumplimiento 

Administración de Rentas. -Huichapan. - Derechos Ley en el Periódico Oficial del Estado. 
enterados, junio 30 de 1951. - Recibido, julio 6 de 1961. 

-5-2074 

JUZGA.DO DE. LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

Señora Manuela Torres de Luna. 

Juicio Divorcio sigue este Juzgado su esposo Anto­
nio Luna, se dictó acuerdo diecisiete actual en el que se 
le deel-ara a usted en rebeldía, presumiéndose contestaº 
dos afirmativamente los hechos de la demanda que dejó 
de responder, se declara cerrada la litis y se abre una 
dilación de diez día-s fatales para ofrecer pruebas. 

Lo que notifico a usted acatamiento mandato judi­
cial surtirá efectos legales. 

Pachuca, Hgo , - 20 de abril de 1951. - El Actuario, 
Roberto L García R. 2-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, julio 9 de 1951. - Recibido, julio 11 de 1951. 

5-2057 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VIS O 

Victoria Cruz, ha promovido este Juzgado diligen· 
cias 'de Información Testimonial Ad-perpetuam para 
acreditar posesión y propiedad del predio rústico cerril 
denominado «Arenal», el que en lo sucesivo se llamará 
«Vicú», situado en esta p0blación. Medidas y colindan 
cias constan expediente resnectivo .. 

Publíquese dos -veces cons~cutivas cumplimiento 
Ley, en el Periódico Oficial del Estado. 

Tecozautla, Hgo., julio 4- de 1951. El Juez Con· 
ciliador, Prop., Adalberto G. Barquera. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Tecozautla. --Derechos -
enterados julio 4 de 1951.-Recibido, julio 11 de 1951. 

l'alleres Gráficos del Estado 
· FA1'0NI 1.--PACHUCA. HGO, 

Tecozautla, Hgo., julio 6 de 1951, -El Juez Conci 
liador Prop., Adalberto G. Barquera. 2-1 

Recaudación de Rentas. - Tecozautla. -Derechos 
enterados, julio 7 de 1951. Recibido, j_ulio 14 de 1951. 

5-2077 

JUZGADO CONCILIADOR DE METEPEC 

EDICTO. 

José Miranda, promovió diligencias Información 
Ad-perpetuam, acreditando derechos posesión pndio 
rústico sin nombre, ubicado en la Ranchería del Nopali· 
llo de esta Entidad Municipal. Linderos constan expe­
diente. 

Metepec, Hgo., julio 3 de 1951. - El Secretario, 
AMADO SOLIS TENORIO. 2-1 

Recaudación de Rentas. - Metepec. Derechos en­
terados, julio 5 de 1951,-,Recibido, julio 11de1951. 

5-2136 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Francisco Suárez y Suárez, ha promovido este Juz. 
gado Conciliador Información Ad-perpetuam Dominio 
fin decláresele propietatio, prescripción positiva, predio 
rústico con casita. «Bomhh, ubicado Mamithí, este Mu­
nicipio. Medidas y colindancias constan escrito inicia 
autos. 

Publíquese dos veces wnsecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, efectos artículo 3029 del Cód_igo Civil. 

Huichapan, ligo., julio 10 de 1951.-El Secretado. 
Diódoro Quijada. 2 1 

Administración d e Rentas. - Huichapan. -Dere­
chos e~terados, julio 11 de 1951. - Recibido, julio 16 de 
1951. 
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